
 

 
NÚMERO  92 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN  

 
NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- La Diputación Permanente, en ejercicio de las atribuciones 
previstas por los artículos 66 de la Constitución Política del Estado de Sonora, 76 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, convoca al Congreso del Estado de Sonora a una sesión 
extraordinaria que se inaugurará a las 12:00 horas del día 28 de febrero de 2011, en el Salón 
de Sesiones de esta Representación Popular, bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

 

D E C R E T O   

 
QUE CONVOCA AL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

A UNA SESION EXTRAORDINARIA. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Diputación Permanente, en ejercicio de las atribuciones 
previstas por los artículos 66 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 76 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, convoca al Congreso del Estado de Sonora, a la 
celebración de una sesión extraordinaria que se inaugurará a las 12:00 horas del día 28 de 
febrero de 2011, en el Salón de Sesiones de esta Representación Popular, bajo el siguiente: 

 



 

ORDEN DEL DIA 

 

 1.- Lista de asistencia. 

 

2.- Lectura del Decreto que convoca al Congreso del Estado a una sesión 
extraordinaria. 

 3.- Elección y nombramiento de la Mesa Directiva. 

 4.- Iniciativa y aprobación del Decreto que inaugura la sesión extraordinaria. 

5.- Iniciativa que presentan los diputados integrantes de la Comisión de Régimen 
Interno y Concertación Política, con proyecto de Acuerdo para designar e integrar 
una Comisión Plural encargada de presentar ante el Pleno, la lista de ciudadanos que 
puedan ser designados como consejeros propietarios y suplentes del Consejo Estatal 
Electoral, con el objeto de cumplir con la encomienda de renovación parcial en 
dicha institución. 
 
6.- Iniciativa que presentan los diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Código de Familia. 
 

7.- Dictamen que emite la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto  
de Ley que Previene y Combate la Trata de Personas en el Estado de Sonora y de 
Decreto que adiciona un artículo 301 K Bis al Código Penal del Estado de Sonora. 

8.- Dictamen que rinde la Comisión de Seguridad Pública, con  proyecto  de 
Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado de Sonora. 

 
9.- Asuntos que por su urgencia o importancia resuelva el Pleno del Congreso del 
Estado desahogar en la sesión extraordinaria, por el voto de las dos terceras partes 
de los diputados que concurran en esta sesión, en cuanto a su inclusión. 



 

 
 

10.- Iniciativa y aprobación del Decreto que clausura la sesión extraordinaria. 
 

 11.- Clausura de la sesión. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 
                                         Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
Hermosillo, Sonora,  25 de febrero de 2011. 

 
 
 
 
 

 

C. ALBERTO N. GUERRERO LÓPEZ     C. CARLOS H. RODRÍGUEZ FREANER  
DIPUTADO PRESIDENTE                          DIPUTADO SECRETARIO 


